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En el informe Jurídico se analiza un Procedimiento Administrativo Sancionador de 
Protección al Consumidor, la denuncia fue interpuesta el día 10 de enero de 2017 
por el denunciante (P.A.F.Q) contra Hipermercados Tottus S.A. (Tottus) por 

presuntas infracciones a los artículos 18, 19 y 30° del Código de Protección y 
Defensa del Consumidor. El denunciante refiere que el día 24 de diciembre de 2016 
adquirió en el establecimiento comercial de la denunciada el producto Enrollado de 

Delizia de Pavita. Siendo que al llegar a su domicilio procedió a descongelarlo; no 
obstante, después de un tiempo de descongelamiento advirtió que éste tenía una 
mancha verde justo debajo de la etiqueta, siendo este el motivo por el cual no pudo 

advertirlo al momento de su adquisición, más aún si es que debido a que el producto 
se encontraba extremadamente congelado no se podía visualizar la etiqueta con la 
fecha de vencimiento. Posteriormente al verificarlo exhaustivamente advirtió que 

éste tenía como fecha de vencimiento el día 22 de noviembre de 2016, es decir, 
hacía más de un mes de vencido. Ese mismo día regresó al establecimiento con la 
finalidad de interponer un reclamo; no obstante, pese a que se le cambió el 

producto, no se le explicó a qué se debió lo sucedido. La Secretaria Técnica de la 
Comisión de Protección al Consumidor admitió a trámite la denuncia interpuesta 
por el denunciante (P.A.F.Q) por presuntas infracciones a los artículos 18, 19 y 30° 

del Código de Protección y Defensa del Consumidor, otorgando a la denunciada el 
plazo de cinco (05) días hábiles para que proceda a presentar sus descargos. 
Hipermercados Tottus S.A. formuló sus descargos señalando que negaba que en 

uno de sus establecimientos se comercializara un producto no apto para consumo 
humano, asimismo precisó que la fotografía del producto y la boleta de venta 
presentados por el denunciante no eran medios probatorios suficientes para 

acreditar el defecto alegado ni que dicho producto hubiese sido expendido en uno 
de sus establecimientos. La Comisión de Protección al Consumidor decidió declarar 
improcedente la denuncia formulada por el denunciante (P.A.F.Q) en tanto este 

carecería de interés para obrar debido a que Tottus procedió a realizar el cambio 
del producto reclamado por uno en condiciones óptimas. En atención a ello el 
denunciante interpuso un recurso de apelación, precisando que el análisis realizado 

por la Comisión era errado, en tanto el hecho que se haya cambiado el producto 
por otro no quería decir que no tenía expedito su derecho para denunciar, sostener 
ello era establecer que todo proveedor puede vender un producto vencido y 

eximirse de responsabilidad con el solo cambio del producto. Finalmente, la Sala 
Especializada en Protección al Consumidor resolvió declarar la nulidad parcial de 
la Resolución de primera instancia en el extremo que declaró improcedente la 

denuncia interpuesta por presunta infracción de los artículos 18° y 19° del Código 
de Protección y Defensa del Consumidor, en la medida que debido al principio de 
especialidad no correspondía emitir un pronunciamiento en base a esos tipos 

jurídicos y revocó la mencionada resolución en el extremo que declaró 
improcedente la denuncia; y, en consecuencia, declaró fundada la misma, por 
infracción del artículo 30° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, al 

haberse acreditado a través de los medios probatorios presentados que la 
proveedora puso a disposición un producto que se encontraba vencido y malogrado 
sancionándola con una multa de dos (2) UIT. 
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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO O PROCEDIMIENTO. 

 

DENUNCIA 

El 10 de enero de 2017, el señor P.A.F.Q interpuso una denuncia contra Hipermercados 

Tottus S.A. (en adelante, Tottus) ante el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia 

y de Protección de la Propiedad Intelectual (en adelante, INDECOPI), por presuntas 

infracciones a la Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor (en 

adelante, el Código), por los siguientes fundamentos: 

 

Fundamentos de hecho: 

- El 24 de diciembre de 2016 adquirió en el establecimiento comercial de la 

denunciada, entre otras cosas, un producto denominado Enrollado Delizia de Pavita 

de la marca San Fernando por la suma de S/ 31,90, cuyo código y lote 

correspondientes eran 7750946002240 y 500616147, respectivamente, tal como 

podía verificarse en la boleta de venta B782 – 00138445. 

- Al llegar a su domicilio, procedió a descongelar el producto para su consumo; no 

obstante, después de un tiempo de descongelamiento, advirtió que este tenía una 

mancha verde justo debajo de la etiqueta del producto, siendo este el motivo por el 

cual no pudo observar ello al momento de su adquisición, más aún si es que debido 

a que el producto estaba extremadamente congelado no se podía visualizar la 

etiqueta con la fecha de vencimiento. 

- Ante ello, verificó exhaustivamente el producto defectuoso, advirtiendo -de manera 

posterior a la compra- que la fecha de vencimiento del referido producto era el 22 

de noviembre de 2016, es decir, hacía más de un mes de vencido. 

- Si bien no pudo visualizar oportunamente la fecha de vencimiento del producto, se 

suponía que la denunciada manejaba ciertos estándares de calidad, siendo este uno 

de los motivos por el cual los consumidores relajaban sus parámetros de revisión 

de producto, más aún en un día festivo como aquel día. 

- Poner a disposición de los consumidores un producto vencido y en mal estado era 

inadecuado, ya que se aprovechaban que era víspera de Navidad para expender 

productos vencidos pues no era posible que la denunciada haya omitido retirarlo 

después de cuatro (4) o cinco (5) revisiones. 
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- El mismo día regresó al establecimiento comercial de la denunciada con la finalidad 

de interponer un reclamo por el malestar generado; no obstante, pese a que el 

producto fue cambiado, el personal de la denunciada no le explicó a qué se debió 

lo sucedido, limitándose a afirmar su desconocimiento. 

- Solicita un pronunciamiento sancionador ejemplar sobre la salud pública, en tanto 

la misma se había visto afectada por las conductas infractoras de la denunciada, 

debiéndose solicitar a Tottus el resarcimiento del daño causado y la acreditación de 

la frecuencia con que su personal revisaba la fecha de vencimiento de los productos 

que expedían. 

 

Fundamento de derecho: 

- Ley N° 29571 - Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

 

Medios probatorios: 

- Copia de la fotografía del producto denominado Enrollado Delizia de Pavita de la 

marca San Fernando. 

- Copia de la boleta de venta electrónica B782 – 00138445 del 24 de diciembre de 

2016. 

 

RESOLUCIÓN ADMISORIA 

Con Resolución N° 1 del 15 de marzo de 2017, la Secretaría Técnica de la Comisión de 

Protección al Consumidor – Sede Central N° 2 (en adelante, la Secretaría Técnica de la 

Comisión) admitió a trámite la denuncia formulada por el señor P.A.F.Q contra Tottus, 

en tanto: 

 

- Habría puesto a disposición del denunciante el producto denominado Enrollado 

Delizia de Pavita de la marca San Fernando que se encontraba vencido y malogrado, 

calificándola como una presunta infracción los artículos 18°, 19° y 30° del Código 

de Protección y Defensa del Consumidor. 

- No habría brindado al denunciante una explicación sobre los motivos por los que el 

producto expendido se encontraría vencido y malogrado, calificándola como una 

presunta infracción de los artículos 18° y 19° del Código de Protección y Defensa 

del Consumidor. 
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Para lo cual, corrió traslado de la denuncia a Tottus, a efectos de que dicha empresa 

presentara, en un plazo cinco (5) días hábiles de notificada la referida resolución sus 

argumentos de defensa. 

 

DESCARGOS  

Con escritos del 24 de marzo y 7 de abril de 2017, Tottus se apersonó al procedimiento 

administrativo iniciado en su contra, solicitando una prórroga para la presentación de sus 

descargos. 

 

De modo posterior, el 27 de abril de 2017, dentro del plazo establecido en la Resolución 

N° 3 del 11 de abril de 2017 (a saber, dos (2) días hábiles de notificada la referida 

resolución), presentó un escrito, a través del cual solicitó que la denuncia interpuesta en 

su contra sea declara infundada.  

 

El 26 de julio de 2017, Tottus presentó un escrito ampliando sus descargos, señalando en 

este los siguientes fundamentos: 

 

Fundamentos de hecho: 

- Era una empresa comercial integrada por tiendas por departamento, cuyo objeto 

social era la venta al por menor de diversos artículos de consumo masivo, uso 

personal y para el hogar. 

- Negaba rotundamente lo denunciado por el señor P.A.F.Q, en la medida que era 

imposible que en uno de sus establecimientos comercializara un producto en 

condiciones no aptas para un consumo humano, cuyo estado además incumpliera 

las disposiciones legales vigentes. 

- El denunciante no había logrado acreditar el defecto alegado en su denuncia, no 

evidenciándose una relación entre la boleta de venta y la fotografía presentada por 

dicha parte. 

- No comercializaba exclusivamente el producto materia de denuncia, por el 

contrario, este producto era expendido a nivel nacional por diversos canales de 

distribución. 

- Una boleta de venta no era un medio probatorio suficiente para aseverar si dicho 

producto había sido adquirido en el establecimiento comercial señalado por el señor 

P.A.F.Q, más aún si no es posible vincular el producto registrado en ella con el 
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producto presuntamente defectuoso, por lo que la referida boleta carecía de 

capacidad probatoria. 

- Adicionalmente dicha boleta de venta no es susceptible de acreditar el estado del 

producto despachado al consumidor, por lo que lo importante para esclarecer los 

hechos denunciados es determinar dentro de la esfera de control de quién se originó 

el estado de descomposición.  

- Complementariamente se debía determinar si el producto controvertido no 

presentaba signos de manipulación externa, debiendo acreditarse que este se 

encontraba completamente sellado, aspecto que resulta fundamental para descartar 

que el objeto de la prueba había perdido su capacidad para acreditar, de manera 

objetiva y fehaciente, el defecto denunciado, razón por la cual solicitaba una 

evaluación del mencionado producto por peritos especializados. 

- Respecto del segundo hecho cuestionado, el denunciante no había acreditado su 

solicitud de información a través de una carta notarial, un reclamo o un correo 

electrónico con el cual había requerido información sobre los motivos por los cuales 

se habría suscitado el primer hecho denunciado ni tampoco acreditó la negativa de 

su entrega por parte del personal. 

  

Fundamento de derecho: 

- Ley N° 29571 - Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

 

RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA  

Con Resolución N° 1849-2017/CC2 del 27 de octubre de 2017, la Comisión de Protección 

al Consumidor - Sede Central N° 2 (en adelante, la Comisión), declaró improcedente la 

denuncia interpuesta por el señor P.A.F.Q contra Tottus, por presuntas infracciones de 

los artículos 18°, 19° y 30° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, en los 

extremos referidos a que la proveedora denunciada:  

 

(i) Habría puesto a disposición del denunciante el producto denominado Enrollado 

Delizia de Pavita de la marca San Fernando que se encontraba vencido y malogrado; 

y,  

(ii) no habría brindado al denunciante una explicación sobre los motivos por los que el 

producto expendido se encontraría vencido y malogrado.  
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Ello, al haberse verificado que el señor P.A.F.Q carecía de interés para obrar para 

denunciar sobre los extremos anteriormente mencionados, en tanto Tottus procedió a 

realizar el cambio del producto reclamado por uno en condiciones óptimas. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

El 22 de noviembre de 2017, dentro del plazo establecido por el ordenamiento jurídico, 

el señor P.A.F.Q interpuso un recurso de apelación contra la resolución emitida por el 

órgano de primera instancia el 27 de octubre de 2017, solicitando que se revoque la 

referida resolución y se sancione a la denunciada por el hecho denunciado (i), bajo los 

siguientes fundamentos: 

 

Fundamentos de hecho: 

- El análisis realizado por la primera instancia era errado en tanto el hecho que haya 

cambiado o devuelto del producto no inocuo no quería decir que no tenía expedito 

su derecho a denunciar el actuar de Tottus. 

- Sostener lo contrario era establecer que todo proveedor podría vender un producto 

vencido y eximirse de dicha conducta tan solo con la devolución del dinero o el 

cambio del producto lo cual vulneraría lo establecido en la normativa. 

- La finalidad de su denuncia era únicamente que Tottus sea sancionada por la 

conducta cuestionada que defraudó sus expectativas como consumidor, no 

solicitando ninguna indemnización personal por los daños y perjuicios generados. 

- La Comisión no había tenido en cuenta la reiterada jurisprudencia del Indecopi en 

casos de inocuidad, ni el impacto de la conducta de la proveedora en el mercado 

referente a la salud de los consumidores. 

- Aunado a lo anterior, debía tomarse en cuenta los Principios de Predictibilidad o de 

Confianza Legítima recogidos en el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 – Ley 

del Procedimiento Administrativo General, los cuales establecían que las 

actuaciones de la Autoridad Administrativa eran congruentes con las expectativas 

legítimas de los administrados razonablemente generados por las prácticas y los 

antecedentes administrativos. 

 

Fundamentos de derecho: 

- Ley N° 29571 - Código de Protección y Defensa del Consumidor. 
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- Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 

RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 

El 20 de junio de 2018, con Resolución N° 1513-2018/SPC-INDECOPI, la Sala 

Especializada en Protección al Consumidor (en adelante, la Sala), emitió el siguiente 

pronunciamiento: 

 

- Declaró la nulidad parcial de la Resolución N° 1849-2017/CC2 del 27 de octubre 

de 2017 en el extremo que declaró improcedente la denuncia interpuesta por el 

señor P.A.F.Q contra Tottus, por presunta infracción de los artículos 18° y 19° del 

Código de Protección y Defensa del Consumidor, en la medida que no correspondía 

emitir un pronunciamiento en base a esos tipos jurídicos, por lo que se ordenó 

archivar el mismo. 

- Revocó la Resolución N° 1849-2017/CC2 del 27 de octubre de 2017, en el extremo 

que declaró improcedente la denuncia interpuesta por el señor P.A.F.Q contra 

Tottus; y, en consecuencia, declaró fundada la misma, por infracción del artículo 

30° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, al haberse acreditado que 

la proveedora denunciada puso a disposición del denunciante el producto 

denominado Enrollado Delizia de Pavita de la marca San Fernando que se 

encontraba vencido y malogrado sancionándola con una multa de dos (2) UIT. 

- Ordenó a Tottus el pago de las costas y los costos del procedimiento en favor del 

señor P.A.F.Q. 

- Dispuso la inscripción de Tottus en el Registro de Infracciones y Sanciones del 

Indecopi por la infracción acreditada ante la segunda instancia. 

 

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE. 

 

Las principales cuestiones que se pueden advertir en el expediente materia de análisis son 

las detalladas a continuación: 

 

1. El incorrecto pronunciamiento de la Comisión respecto al hecho denunciado 

por el señor P.A.F.Q consistente en que Tottus habría puesto a su disposición 

un producto no inocuo 
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IDENTIFICACIÓN 

De la revisión de la Resolución N° 1849-2017/CC2, emitida por la Comisión, se 

advierte que dicho órgano administrativo determinó que uno de los hechos 

denunciados por el señor P.A.F.Q consistía en que Tottus habría puesto a 

disposición del denunciante el producto denominado Enrollado Delizia de Pavita 

de la marca San Fernando que se encontraba vencido y malogrado, imputándola 

como una infracción de los artículos 18° 19° y 30° del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor; no obstante, conforme a lo establecido en el Principio de 

Especialidad correspondía que se emita pronunciamiento únicamente por la 

infracción al deber de inocuidad recogido en el artículo 30° del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor.  

 

Así la controversia gira en torno a si dicha actuación es adecuada o no en el trámite 

del presente procedimiento administrativo. 

 

ANÁLISIS 

El artículo 156° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del 

Procedimiento Administrativo General establece que la tipificación corresponde a 

la autoridad que conoce de la denuncia, debiendo ser ello congruente con las 

peticiones formuladas por el administrado. 

 

Así, los artículos 18° y 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, 

desarrollan el deber de idoneidad, concepto que podría entenderse que vela -de un 

modo general- por la seguridad de los productos y servicios ofrecidos en el 

mercado; esto es, la correspondencia entre lo que el consumidor espera y lo que 

efectivamente recibe. 

 

Por su parte, el artículo 25° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, 

dispone que los productos o servicios ofertados en el mercado no deben conllevar, 

en condiciones de uso normal o previsible, riesgo injustificado o no advertido para 

la salud o seguridad de los consumidores o sus bienes. 
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De otro lado, el artículo 30° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, 

reconoce el derecho de los consumidores a consumir alimentos inocuos, señalando, 

además, que los proveedores son responsables de la inocuidad de los alimentos que 

ofrecen en el mercado, de conformidad con la legislación sanitaria. Tal deber 

consiste –conforme lo ha establecido la Sala– en que los proveedores están 

obligados a asegurar al consumidor en sentido amplio del término que no sufrirá 

daños como consecuencia de la actividad económica desplegada, comercializando, 

por ejemplo, productos alimenticios inocuos. 

 

Finalmente, como lo señaló Tardío (2003) el Principio de Especialidad es: “la 

preferencia aplicativa de la norma reguladora de una especie de cierto género sobre 

la norma reguladora de tal género en su totalidad”. (Pág. 191) 

  

2. La procedencia del recurso de apelación interpuesto por el señor P.A.F.Q. 

 

IDENTIFICACIÓN 

De la revisión del recurso de apelación formulado por el señor P.A.F.Q el 22 de 

noviembre de 2017, se aprecia que el mencionado administrado no plasmó en su 

escrito ningún fundamento que acompañaba su pretensión impugnatoria sobre el 

hecho referido a que Tottus no le brindó mayores explicaciones de lo ocurrido con 

el producto no inocuo que le expendieron, por el contrario, su apelación estaba 

referida únicamente al hecho consistente en que Tottus puso a su disposición un 

producto malogrado y vencido. 

 

No obstante, la Comisión a través de la Resolución N° 8 del 5 de diciembre de 2017 

concedió admitir el recurso interpuesto por el denunciante contra la resolución de 

primera instancia, sin advertir lo anteriormente mencionado. 

 

Así la controversia gira en torno a si dicha actuación es adecuada o no en el trámite 

del presente procedimiento administrativo. 

 

ANÁLISIS 

El artículo 220° del Texto Único Ordenado de la Ley 27444 – Ley del 

Procedimiento Administrativo General señala que el recurso de apelación se 
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interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las 

pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho debiendo 

dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto para que eleve lo actuado al 

superior jerárquico. 

 

Así, en términos del jurista Martín (2010): “cabe plantear este recurso cuando la 

impugnación se sustente en una diferente interpretación de las pruebas producidas 

o cuando la controversia esté basada en fundamentos de puro derecho”. (Pág. 226) 

 

En concordancia con lo anteriormente dicho, el artículo 221° del Texto Único 

Ordenado de la Ley 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General 

establece, como requisito del escrito del recurso, que este deberá señalar el acto del 

que se recurre y cumplirá los demás requisitos previstos en el artículo 124° de dicho 

cuerpo normativo, siendo uno de ellos, la expresión concreta de lo pedido, los 

fundamentos de hecho que lo apoye; y, cuando sea posible, los de derecho. 

 

Por su parte, los artículos 358° y 366° del Código Procesal Civil, norma de 

aplicación supletoria a los procedimientos administrativos, establecen como 

requisito de procedencia del recurso de apelación, la identificación del vicio o error 

de hecho o derecho contenido en la resolución cuestionada y el sustento de la 

pretensión impugnatoria, puesto que, de no cumplirse con el referido requisito, el 

recurso podrá ser declarado improcedente por el órgano superior jerárquico. 

 

A su vez, el artículo 367° del Código Procesal Civil, indica que la apelación que no 

tenga fundamento o no precise agravio, será de plano declarada improcedente por 

el superior jerárquico. 

 

Sobre ello la Sala ha determinado en reiterada jurisprudencia que ello no implica 

un mero rigorismo, sino la exigencia de un aspecto fundamental para la 

interposición de la apelación, por tanto, el razonamiento antes expuesto no 

involucra una transgresión al Principio de Informalismo contenido en el numeral 

1.6 del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley 27444 

– Ley del Procedimiento Administrativo General. 
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3. La verificación y validez de la cédula de notificación de la resolución 

concesoria, dirigida al señor P.A.F.Q. 

 

IDENTIFICACIÓN 

De la revisión de la cédula de notificación dirigida al señor P.A.F.Q sobre la 

Resolución N° 8 del 5 de diciembre de 2017, a través de la cual ponía en 

conocimiento a las partes del procedimiento materia de análisis sobre la concesión 

del recurso de apelación presentado por el denunciante se aprecia que esta fue 

dejada bajo la puerta cumpliendo con las características esbozadas en la Directiva 

N° 001-2013/TRI-INDECOPI. 

 

No obstante, de una comparación con las anteriores actas de notificación se observa 

que se consignaron diferente información acerca de las características del mismo 

domicilio donde se notificó (a saber, Jirón Bogotá 456 Urbanización El Parral, 

Comas), siendo que en las anteriores actas de notificación se precisó que el 

inmueble era de tres (3) pisos, cuyo color de fachada era beige/naranja con puerta 

metal color negro; y, en la acta de notificación de la Resolución N° 8 se precisó que 

el inmueble era de cuatro (4) pisos, cuyo color de fachada era mostaza con una 

puerta de rejas color negro. 

 

Así la controversia gira en torno a si dicha actuación es adecuada o no en el trámite 

del presente procedimiento administrativo. 

 

ANÁLISIS 

Conforme lo establece el Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General, toda actuación administrativa deberá notificarse 

debidamente a las partes en el domicilio consignado a lo largo del procedimiento, 

a efectos de que estas puedan hacer uso de su derecho de defensa y debido 

procedimiento de manera oportuna.  

 

Así, el numeral 3.1. de la Directiva N° 001-2013/TRI-INDECOPI, Régimen de 

Notificación de los Actos Administrativos y Otras Comunicaciones Emitidas en los 

Procedimientos Administrativos a cargo de los Órganos Resolutivos del Indecopi 

establece que la realización de la notificación personal deberá efectuarse en el 
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domicilio que conste en el expediente respectivo, siendo que, de lo contrario, dicha 

notificación sería inválida. 

 

Por su parte, el numeral 3.2 de la mencionada Directiva, señala que la notificación 

personal se realizará con el propio administrado o con la persona capaz que se 

encuentre en el domicilio consignado por el mismo, siendo que en dicha diligencia 

se deberá dejar constancia, previa identificación, de la siguiente información: (i) 

Nombre y apellidos completos, firma y DNI de quien recibe la notificación. De ser 

el caso la persona podrá identificarse, en lugar del DNI, a través del código de 

colegiatura otorgado por algún colegio profesional; (ii) vinculo que sostiene con el 

administrado; y, (iii) fecha y hora de la diligencia. 

 

Asimismo, el numeral 3.3 del referido cuerpo normativo , señala que, en caso el 

destinatario de la notificación o la persona capaz que se encuentre en el domicilio 

se negara a recibir la misma o a identificarse, se dejará bajo puerta un acta, 

conjuntamente con la notificación, consignándose, entre otros, lo siguiente: (i) el 

destinatario de la notificación; (ii) la identificación del procedimiento respectivo -

número de expediente-; (iii) el acto materia de notificación -número de resolución-

; (iv) la indicación relativa a la negativa de recibir la notificación o a identificarse, 

(v) la dirección domiciliaria a la que se apersonó el notificador; (vi) la hora y fecha 

en que se realizó la diligencia, (vii) nombre, firma y Documento Nacional de 

Identidad  (DNI) del notificador; y, (viii) la indicación de que se dejó la notificación 

bajo puerta.  

 

Adicionalmente a ello, en el acta se deberá indicar las características del lugar en 

donde se efectuó la diligencia, entre otras, la descripción de la fachada del domicilio 

del administrado (tipo de puerta del domicilio y número de pisos del domicilio, de 

ser el caso). Cabe precisar que para la notificación sea válida deberán, en efecto, 

consignarse en el acta todas esas indicaciones. 
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4. El análisis efectuado por la Sala sobre la graduación de la sanción impuesta a 

Tottus. 

 

IDENTIFICACIÓN 

De la lectura del análisis de la graduación de la sanción impuesta por la Sala a Tottus 

por poner a disposición del señor el producto denominado Enrollado Delizia de 

Pavita de la marca San Fernando que se encontraba vencido y malogrado, no se 

aprecia que en la Resolución N° 1513-2018/SPC-INDECOPI el órgano resolutivo 

de segunda instancia haya realizado una correcta imposición de la multa de dos (2) 

UIT, toda vez que, si bien los criterios utilizados fueron los adecuados y estuvieron 

debidamente motivados, conforme al Principio de Predictibilidad, la denunciada 

debió ser sancionada con una multa pecuniaria mayor. 

 

Así la controversia gira en torno a si dicha interpretación es adecuada o no en el 

trámite del presente procedimiento administrativo. 

 

ANÁLISIS 

Conforme lo ha establecido la Sala, en sus reiterados pronunciamientos, las 

sanciones administrativas tienen como finalidad principal la de disuadir y/o 

desincentivar la realización de infracciones por parte de los proveedores para que 

así sus conductas sean orientadas al cumplimiento estricto del Código de Protección 

y Defensa del Consumidor. En este punto cabe mencionar que a efectos de 

determinar una sanción acorde a la conducta infractora acarreada toman en 

consideración los principios de la potestad sancionadora administrativa establecidas 

en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento 

Administrativo General, en especial, los Principios de Razonabilidad, 

Proporcionalidad y Predictibilidad. 

 

Asimismo, cabe mencionar lo siguiente: 

 

La ventaja de utilizar una determinada metodología no sólo es generar 

predictibilidad respecto de la actuación de la Autoridad Administrativa, sino 

que la obliga a fundamentar con mayor rigor y detalle el tipo y monto de la 
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sanción a imponer, evitándose decisiones absolutamente discrecionales. 

(Gómez, Isla y Mejía, 2010, Pág. 141) 

 

De otro lado, Guzmán  (2000), determinó que las finalidades del Principio de 

Predictibilidad son las dos siguientes: 

 

La primera es la de permitirle al administrado poder determinar previamente 

el posible resultado de un procedimiento, lo cual le permitirá elaborar los 

mecanismos de defensa más adecuado para sus intereses. Ello evidentemente 

reduce los costos en los que de sus procedimientos e incentiva de manera 

inmediata el uso de mecanismos formales para la obtención de beneficios. 

Pero, por otro lado, el principio de predictibilidad permitirá desincentivar la 

presentación de solicitudes sin mayor efectividad o legalidad, pues el 

administrado podrá conocer con cierta certeza la inviabilidad de su petición 

pudiendo decidirse por la abstención en el ejercicio de la misma. Esto a su 

vez redundará también en una evidente reducción de costos organizativos en 

favor de la Administración que tendrá que tramitar una menor cantidad de 

solicitudes (Pág. 248 - 249) 

 

5. La omisión por parte de la Sala de no pronunciarse sobre la solicitud de 

resarcimiento efectuada por el señor P.A.F.Q. 

  

IDENTIFICACIÓN 

De la lectura de la denuncia formulada por el señor P.A.F.Q se advierte que dicho 

administrado solicitó que Tottus cumpliera con resarcir el daño causado; no 

obstante, de la revisión de la Resolución N° 1513-2018/SPC-INDECOPI, se 

observa que la Autoridad Administrativa omitió pronunciarse sobre el mismo, lo 

cual vulneraba el derecho de motivación y debido procedimiento del interesado.  

 

Así la controversia gira en torno a si dicha actuación es adecuada o no en el trámite 

del presente procedimiento administrativo. 
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ANÁLISIS 

Los procedimientos administrativos seguidos ante los órganos resolutivos del 

Indecopi son procedimientos sujetos a la observancia de diversos principios 

comprendidos en el artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de 

la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, siendo que, 

dentro de la relación comprendida en el mismo, se encuentra el Principio del 

Debido Procedimiento, según el cual los administrados gozan de los derechos y 

garantías implícitos al debido procedimiento administrativo.  

 

En virtud al referido principio, la Autoridad Administrativa tiene la obligación de 

motivar las resoluciones y actos administrativos emitidos, exponiendo las razones 

jurídicas y normativas que justifican la decisión adoptada y pronunciándose sobre 

los pedidos y alegatos expuestos por las partes a lo largo del procedimiento.  

 

De igual manera, el artículo 5°.4 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – 

Ley del Procedimiento Administrativo General dispone que el contenido de un acto 

administrativo debe comprender todas las cuestiones de hecho y derecho 

planteadas por los administrados en el procedimiento. 

 

Así, el Principio de Congruencia se sustenta en el deber de la Administración de 

emitir un pronunciamiento respecto de todos los planteamientos formulados por los 

administrados, sea para acogerlos o desestimarlos, de modo tal que mediante la 

resolución que decida sobre dicha pretensión la administración emita íntegramente 

opinión sobre la petición concreta de los administrados. 

 

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y 

LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS. 

 

A. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

IDENTIFICADOS 

 

1. Sobre el incorrecto pronunciamiento de la Comisión respecto al hecho 

denunciado por el señor P.A.F.Q consistente en que Tottus habría puesto a su 

disposición un producto no inocuo. 
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El artículo 18° del Código de Protección y Defensa del Consumidor define la 

idoneidad como la correspondencia entre lo que un consumidor espera y lo que 

efectivamente recibe. Asimismo, el artículo 19° de la misma norma señala que el 

proveedor responde por la idoneidad y calidad de los productos y servicios 

ofrecidos. 

 

Particularmente, la infracción de los artículos 18° y 19° del Código de Protección 

y Defensa del Consumidor implica la afectación de una legítima expectativa del 

consumidor; sin embargo, dicha conducta no siempre conlleva la existencia de un 

riesgo para la integridad o salud de los consumidores. En tal sentido, aun cuando el 

deber de idoneidad puede abarcar este tipo de supuestos, bajo el Principio de 

Especialidad, el referido cuerpo normativo ha dispuesto un tipo legal específico 

para este tipo de casos. 

 

Así, el artículo 30° del Código de Protección y Defensa del Consumidor dispone 

que los consumidores tienen derecho a consumir alimentos inocuos. Los 

proveedores son responsables de la inocuidad de los alimentos que ofrecen en el 

mercado, de conformidad con la legislación sanitaria. 

 

Aunado a lo anterior, conforme a lo establecido en la Ley de Inocuidad de los 

alimentos, el deber de inocuidad de un alimento implica que su preparación debe 

ser apta para el consumo humano, guardando dicho concepto una estrecha relación 

con el efecto nocivo que éste pueda producir en los consumidores. En ese sentido, 

para la configuración de una infracción de este deber, no necesariamente debe 

acreditarse la afectación particular por la ingesta de un alimento, sino que deberá 

determinarse el rasgo de nocividad que éste posee ante un potencial consumo por 

parte de un administrado. Por ejemplo, aquellos casos consistentes en la presencia 

de un elemento extraño, corresponderá acreditar o tener certeza sobre la nocividad 

de éste, sin necesidad de comprobar la afectación causada particularmente en el 

consumidor. 
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En el presente caso, si bien se advierte que el señor P.A.F.Q denunció una presunta 

vulneración a sus expectativas al no recibir un producto en óptimas condiciones de 

salubridad; lo cierto es que, adicionalmente, precisó que dicha situación especial 

del producto denominado  Enrollado Delizia de Pavita de la marca San Fernando 

pudo causar una afectación a su salud –y la de sus familiares–, pues, habría 

presentado “una mancha verde”, cuestión que, conforme expuso, pudo causar algún 

tipo de indigestión ante su consumo.  

 

Ahora bien, mediante Resolución 0171-2018/SPC-INDECOPI del 24 de enero de 

2018, la Sala ha establecido que, aun cuando resulta válido imputar por tipos 

jurídicos relacionados por una noción de vinculatoriedad, resulta necesario que, al 

momento de emitir un pronunciamiento sobre la responsabilidad de un 

administrado, la Autoridad, en aplicación del Principio de Especialidad, proceda a 

optar por aquel tipo jurídico aplicable al caso concreto.   

 

Sin perjuicio de ello, se aprecia que en el pronunciamiento de la Sala, dicha 

instancia declaró la nulidad parcial de la Resolución 1849-2017/CC2 del 27 de 

octubre de 2017 en el extremo que declaró improcedente la denuncia interpuesta 

por el señor P.A.F.Q contra Tottus, por presunta infracción de los artículos 18° y 

19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, en la medida que no 

correspondía emitir un pronunciamiento en base a esos tipos jurídicos, por lo que 

se ordenó archivar el mismo. 

 

2. Sobre la procedencia del recurso de apelación interpuesto por el señor 

P.A.F.Q. 

 

Conforme se podía visualizar la Comisión a través de la Resolución N° 8 del 5 de 

diciembre de 2017 concedió admitir el recurso interpuesto por el denunciante contra 

la resolución de primera instancia. 

 

No obstante, de la lectura del recurso de apelación, las únicas fundamentaciones de 

agravio expuestas por el señor P.A.F.Q eran las referentes al hecho consistente en 

que Tottus puso a su disposición un producto malogrado y vencido, siendo que 

respecto al hecho consistente en que la denunciada no le habría brindado mayores 
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explicaciones de lo ocurrido con el producto no inocuo que le expendieron, no trajo 

a colación ningún argumento que sostuviera la posición de su denuncia. 

 

En virtud de ello, en la medida que el denunciante no identificó cuáles eran los 

errores de hecho o derecho del extremo señalado en el párrafo precedente que le 

generaba un agravio, fundamentos que debió señalar al momento de interponer su 

recurso impugnativo, pues ello constituía un requisito de procedencia de la 

apelación, tal como lo disponían los cuerpos normativos aplicables.     

 

Por tanto, bajo el alcance del artículo 10° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 

27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, los actos administrativos 

contrarios a ley son nulos de pleno derecho. 

 

Sin perjuicio de ello, se aprecia que en el pronunciamiento de la Sala, dicho órgano 

resolutivo declaró la nulidad parcial de la Resolución N° 8 del 5 de diciembre de 

2017 en el extremo referido a que Tottus no habría brindado al denunciante una 

explicación sobre los motivos por los que el producto expendido se encontraría 

vencido y malogrado;  y, en consecuencia, declaró improcedente la mencionada 

apelación en el referido punto, en tanto el señor P.A.F.Q no sustentó los agravios 

que la resolución recurrida le habría ocasionado, ni identificó algún vicio o error de 

hecho o derecho contenido en la resolución cuestionada. 

 

3. Sobre la verificación y validez de la cédula de notificación de la resolución 

concesoria, dirigida al señor P.A.F.Q. 

 

De la revisión de la cédula de notificación dirigida al señor P.A.F.Q sobre la 

Resolución N° 8 del 5 de diciembre de 2017, se aprecia que en su respectiva acta 

de notificación se consignó la siguiente información acerca de las características 

del domicilio donde se notificó: inmueble de cuatro (4) pisos, cuyo color de fachada 

era mostaza con una puerta de rejas color negro. 

 

Aunado a ello, cabe mencionar que obra en el expediente las actas de notificaciones 

dirigidas al señor P.A.F.Q sobre otros actos administrativos donde se visualiza que 

las características del domicilio donde se notificaron los mismos era un inmueble 
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de tres (3) pisos, cuyo color de fachada era beige/naranja con puerta metal color 

negro. 

 

Así las cosas, pese a que las referidas cédulas de notificación expuestas con 

anterioridad cumplían con las características esbozadas en la Directiva N° 001-

2013/TRI-INDECOPI, existía una incongruencia entre ellas sobre la notificación 

efectuada en un mismo domicilio (a saber, Jirón Bogotá 456 Urbanización El Parral, 

Comas), por lo que, guarda relación colegir que las notificaciones efectuadas en 

ambas oportunidades no fueron las correctas, esto es, no fueron debidamente 

diligenciadas por el notificador del Indecopi. 

 

En esa línea, el hecho que los órganos resolutivos del Indecopi (estos son, la 

Comisión y la Sala) no hayan advertido oportunamente dicho error en la 

notificación, pudo generar una vulneración mayor sobre el derecho de defensa y 

debido procedimiento del señor P.A.F.Q; no obstante, en el caso que nos ocupa, el 

acto administrativo que no se notificó debidamente era la puesta en conocimiento a 

las partes del procedimiento sobre la concesión del recurso de apelación presentado 

por el denunciante. 

 

En ese sentido la Comisión preliminarmente debió corroborar la cédula de 

notificación de manera exhaustiva a efectos de no generar posibles y futuras 

nulidades en sede administrativa (a través de una nulidad de oficio) o sede judicial 

(a través de un proceso contencioso administrativo). Ello, en la medida que el acto 

administrativo a trasladar pudo contener información relevante o plazos otorgados 

a los administrados. 

 

Sin perjuicio de lo anteriormente dicho, cabe precisar que la Sala a través del 

Proveído N° 1 del 8 de febrero de 2018 puso en conocimiento de las partes del 

procedimiento el nuevo número del expediente ante su instancia en virtud del 

recurso de apelación interpuesto, asimismo dejó constancia del traslado del escrito 

de apelación a Tottus.  
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4. Sobre el análisis efectuado por la Sala sobre la graduación de la sanción 

impuesta a Tottus. 

 

Respecto de la conducta acreditada en el presente procedimiento consistente en que 

Tottus puso a disposición del denunciante un producto denominado Enrollado 

Delizia de Pavita de la marca San Fernando malogrado y vencido, se observa que 

los criterios de graduación de la sanción que aplicó la Sala en su pronunciamiento 

fueron: (a) el beneficio ilícito, (b) la probabilidad de detección; (c) el perjuicio o 

daño resultante de la infracción cometida; y, (d) los efectos negativos en el mercado, 

los cuales si bien estuvieron debidamente desarrollados y fundamentados en su 

pronunciamiento, no estaban acorde al Principio de Predictibilidad, recogido en el 

cuerpo normativo correspondiente. 

 

En este punto, es pertinente recalcar que los criterios y/o elementos establecidos y 

desarrollados por el órgano de la segunda instancia deben guardar plena armonía 

con los Principios de Razonabilidad, Proporcionalidad y Predictibilidad. 

 

Así, resulta pertinente mencionar que, pese a que no se verificó la existencia de un 

daño efectivo a la salud del denunciante -especialmente, al no haberse advertido la 

ingesta efectiva del producto cuestionado-, ello no significaba que este no pudo 

existir, por lo que era evidente que se puso en riesgo su integridad, al colocarlo a su 

disposición. 

 

En esa línea, conforme se desarrollaba en las Resoluciones 2642-2017/SPC-

INDECOPI del 5 de abril de 2018 y 3040-2017/SPC-INDECOPI del 7 de mayo de 

2018, la Autoridad Administrativa competente había sancionado a otros 

proveedores con una multa de cinco (5) UIT por la puesta a disposición de 

productos nocivos para la salud de los consumidores. 

 

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, cabe precisar que es la propia 

Administración Pública la encargada de establecer la procedencia y naturaleza de 

la sanción a imponer, así como la cuantía de ser el caso, de modo tal que cumpla 

con los fines públicos antes citados. 
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5. Sobre la omisión por parte de la Sala de no pronunciarse sobre la solicitud de 

resarcimiento formulada por el señor P.A.F.Q. 

 

De la revisión de la denuncia formulada por el señor P.A.F.Q se advierte que dicho 

administrado pese a que solicitó que Tottus cumpliera con resarcir el daño que le 

causó, la Sala omitió pronunciarse sobre el mismo, vulnerando de esta manera el 

derecho de motivación y debido procedimiento. 

 

Ahora, es pertinente mencionar que, conforme había sido acreditado por Tottus, a 

lo largo del pronunciamiento, dicha empresa había cumplido con cambiar el 

producto defectuoso por uno inocuo (con fecha de vencimiento no caduca), siendo 

esta afirmación incluso corroborada por el señor P.A.F.Q; por lo que, en la medida 

que se había subsanado la conducta infractora denunciada, no correspondía dictar 

medida correctiva referida al resarcimiento solicitado.   

 

Por tanto, si bien no correspondía que la Sala disponga que Tottus cumpliera con 

alguna medida correctiva ordenada, lo cierto es que la Autoridad Administrativa 

tenía el deber de emitir pronunciamientos acordes a las solicitudes efectuadas por 

los administrados. 

 

B. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 

 

1. Sobre la Resolución 1849-2017/CC2 del 27 de octubre de 2017. 

Respecto a dicha resolución, no me encuentro conforme con lo resuelto por la 

Comisión, en los extremos que declaró improcedente, por falta de interés para obrar, 

la denuncia del señor P.A.F.Q, los cuales se encontraban referidos a que Tottus: (i) 

habría puesto a disposición del denunciante el producto denominado Enrollado 

Delizia de Pavita de la marca San Fernando que se encontraba vencido y malogrado; 

y, (ii) no habría brindado al denunciante una explicación sobre los motivos por los 

que el producto expendido se encontraría vencido y malogrado. 

 

Ello, en la medida que el interés para obrar era la necesidad indisponible e 

insustituible de tutela jurisdiccional para la resolución de un conflicto de intereses 

intersubjetivo o una incertidumbre jurídica, ambas con relevancia jurídica. En otras 
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palabras, Monroy (1194) señala que “es la necesidad de acudir al órgano 

jurisdiccional, como único medio capaz de procesar y posteriormente declarar una 

decisión respecto del conflicto que están viviendo”. (Pág. 24) 

 

Aunado a ello, en la medida que los hechos denunciados se encontraban 

relacionadas a presuntas afectaciones al deber de salud de los consumidores, la 

Autoridad Administrativa debía velar y proteger los intereses de los consumidores, 

por tanto, no correspondía la improcedencia de la denuncia en aplicación de la 

subsanación voluntaria de la conducta infractora, pues el cambio del producto 

defectuoso únicamente era relevante al momento de graduar la sanción o imponer 

una medida correctiva acorde al caso en mención. 

 

Así, respecto al hecho denunciado (i), se aprecia que el señor P.A.F.Q presentó -a 

lo largo del procedimiento- como medios probatorios: 

 

- Boleta de venta electrónica B782 – 00138445 del 24 de diciembre de 2016, 

con el cual adquirió el producto denominado Enrollado Delizia de Pavita de 

la marca San Fernando. 

- Fotografía del producto cuestionado, a través del cual se visualiza que tenía 

como correlativo el número 7750946002240 y como fecha de vencimiento 22 

de noviembre de 2016. 

- Carta respuesta del 4 de enero de 2017, con el cual Tottus brindó una 

respuesta al reclamo interpuesto por el señor P.A.F.Q el 24 de diciembre de 

2016, mencionando que en aplicación de su política de servicio al cliente 

accedieron a realizar el cambio de producto por un nuevo de la misma 

presentación y la devolución de su compra con una nota de crédito 

280188160. 

 

En efecto, de la valoración conjunta de los mencionados medios probatorios, 

resultaba congruente deducir que Tottus había puesto a disposición del denunciante 

un producto no inocuo, toda vez que el número correlativo del producto defectuoso 

coincidía con el consignado en la boleta de venta emitida por la denunciada, 

verificándose así una relación entre ambos documentos. 
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Entonces, una vez acreditado el defecto por parte del consumidor (en el presente 

caso, el señor P.A.F.Q), correspondía a la proveedora (Tottus) acreditar que este no 

le era imputable, conforme a lo establecido en el artículo 104° del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, esto es, el supuesto de responsabilidad 

administrativa en la actuación del proveedor impone a este la carga de sustentar y 

acreditar que no es responsable por la falta de idoneidad del producto colocado en 

el mercado, sea porque actuó cumpliendo con las normas debidas o porque pudo 

acreditar la existencia de hechos ajenos que lo eximen de responsabilidad.  

 

Sin embargo, de la revisión de lo actuado en el procedimiento, no se verificó que 

Tottus haya presentado algún medio probatorio que lo eximiera de responsabilidad 

alguna, por el contrario, incidió en que había subsanado su conducta con la 

realización del cambio del producto defectuoso por uno inocuo de la misma 

presentación. 

 

Dicho lo anterior, resulta pertinente precisar que lo que un consumidor esperaría 

razonablemente por parte de su proveedora es que esta cumpliera con las normas 

de salubridad pertinentes y no que, al momento de abrir el producto para su 

consumo, advirtiera que el mismo fue adquirido con una fecha de vencimiento 

caduca. 

 

De otro lado, respecto al hecho denunciado (ii), cabe mencionar que no obra en el 

expediente administrativo, ni siquiera a nivel indiciario, algún medio de prueba que 

acreditara que el consumidor solicitó a Tottus que le brindaran una respuesta sobre 

el motivo por el cual le expendieron un producto no inocuo. En este punto, cabe 

precisar que, conforme a lo establecido en el artículo 173º.2 del Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y el 

artículo 196º del Código Procesal Civil, correspondía a los administrados aportar 

las pruebas de sus afirmaciones.  

 

Dicho lo anterior, cabe mencionar que, si bien la norma administrativa menciona 

que la Autoridad Administrativa debía impulsar de oficio los procedimientos, a fin 

de esclarecer los hechos denunciados, lo cierto es que la actividad instructora de la 

Autoridad es guiada e impulsada por los indicios aportados por las partes, siendo 
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que, en el supuesto que ello no suceda, resultaba razonable que su conducta se vea 

limitada por dicha circunstancia.   

 

En suma, en tanto dicho extremo de la denuncia no fue debidamente acreditado por 

el interesado, correspondía que este sea declarado infundado, bajo la aplicación del 

Principio de Presunción de Licitud, el cual se encuentra desarrollado como aquel 

principio a través del cual el proveedor investigado tendrá a su favor la presunción 

acorde con los parámetros de legalidad, siendo que esta se verá limitada cuando el 

consumidor lograra acreditar el defecto alegado.  

 

2. Sobre la Resolución 1513-2018/SPC-INDECOPI del 20 de junio de 2018. 

Respecto a dicha resolución, me encuentro conforme con lo resuelto por la Sala, 

toda vez que dicha instancia revocó la resolución de primera instancia declarando 

fundada la denuncia interpuesta por el señor P.A.F.Q contra Tottus en el extremo 

referido a que la proveedora denuncia habría puesto a su disposición un producto 

malogrado y vencido. 

 

Como bien desarrollé en la exposición de motivos sobre la resolución de primera 

instancia, a través del reclamo interpuesto el mismo día del hecho denunciado, el 

señor P.A.F.Q expresó su disconformidad con la puesta a disposición de un 

producto nocivo para su salud y la de su familia, la cual, si bien no había producido 

una afectación concreta, lo cierto era que había quedado acreditado que el producto 

expendido presentaba una mancha verde. 

 

Aunado a ello, el Principio Pro-Consumidor descrito en el Código de Protección y 

Defensa del Consumidor señala que el Estado debe ejercer una acción tuitiva a favor 

de los consumidores, mucho más si se encuentra acreditada una disparidad en la 

carga probatoria con el proveedor denunciado.  

 

En este orden de ideas, el señor P.A.F.Q a través de la presentación de los medios 

probatorios obrantes en el expediente acreditó el defecto denunciado en el producto 

expendido por Tottus, por lo que, conforme lo establece el artículo 104° del Código 

de Protección y Defensa del Consumidor, una vez acreditado el defecto por el 

consumidor, corresponde al proveedor demostrar que este no le es imputable, esto 
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es, tendrá la carga procesal de sustentar y acreditar que no es responsable por la 

falta de idoneidad del servicio prestado, ya sea porque actuó cumpliendo con las 

normas debidas o porque pudo acreditar fehacientemente la existencia de hechos 

ajenos que lo puedan eximir de responsabilidad.  

 

Ahora, la aplicación del Principio de Presunción de Licitud no guardaba 

congruencia con los medios probatorios obrantes en el expediente, siendo que su 

aplicación era utilizada siempre y cuando, en un primer momento, el señor P.A.F.Q 

no hubiera acreditado el hecho cuestionado en su denuncia. En otras palabras, el 

proveedor investigado tendrá a su favor la presunción acorde con los parámetros de 

legalidad hasta que esta se vea limitada por la acreditación del defecto alegado por 

la consumidora, como lo ocurrido en el presente caso. 

 

En virtud de lo expuesto, en tanto Tottus no había presentado ningún medio de 

prueba adicional que acreditara siquiera a nivel indiciario de que, en efecto, no puso 

a disposición del señor P.A.F.Q un producto no inocuo, correspondía que la Sala 

declarara fundada la denuncia interpuesta en su contra. 

 

IV. CONCLUSIONES 

 

Habiendo realizado el análisis del presente caso, debo manifestar que me encuentro 

conforme con lo resuelto por la Sala Especializada en Protección al Consumidor 

por los fundamentos expuestos con anterioridad. 

 

Asimismo, debo manifestar lo siguiente: 

 

- La Autoridad Administrativa tiene la obligación de calificar los hechos 

cuestionados de manera correcta y congruente a la denuncia formulada y a lo 

dispuesto en la normativa de protección al consumidor. 

- Antes de conceder algún recurso de apelación, el órgano de la primera 

instancia debía verificar que el referido recurso se encontrara acorde a lo 

consignado en el cuerpo normativo relativo a procedimientos administrativos. 
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- Toda instancia administrativa debía verificar que las cédulas de notificación 

de los actos administrativos fueran debidamente notificados a las partes del 

procedimiento a efectos de no vulnerar su derecho de defensa. 

- La sanción impuesta por el órgano de la segunda instancia debía ser acorde al 

hecho denunciado acreditado y al Principio de Predictibilidad en la normativa 

correspondiente, siendo que dicha imposición debía cumplir con su finalidad 

des-incentivadora, más aún si es que el mismo se encontraba referido a una 

afectación potencial de la salud de los consumidores. 

- La Autoridad Administrativa debía emitir un pronunciamiento sobre todos los 

pedidos efectuados por el denunciante, puesto que, de lo contrario, su 

pronunciamiento carecería de motivación e incongruencia.  
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